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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡/éxico, a veinticuatro de abril de dos mil diec¡ocho.---------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5
fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón ¡ll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2'1,27 fracción ll¡, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co,4
fracción lll, 52 fracc¡ón l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos
conten¡dos en e¡ exped¡ente número PAOT-20'17-2883-SPA-'l721 relac¡onado con una denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los
sigu¡enteS

ANTECEDENTES

Se adm¡tió a invest¡gac¡ón una denuncia c¡udadana respecto a la generación de em¡siones sonoras,
derivado de las act¡v¡dades del establecim¡ento mercantil con g¡ro de centro religioso denom¡nado
"Restauración Fami¡iar Soplo de V¡da", ub¡cado en Avenida Plutarco Elías Calles número.115 B,
colon¡a Granjas México, Delegación lztacalco.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

. Cludad de México. 06700
65 07 80 exls 12011/12400

Página 1 de 4

tn 2O2, 40

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las dil¡genc¡as prev¡stas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al
rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de las presentes denuncias.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y '11 de la Ley Amb¡ental de protección a la T¡erra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambienta¡ y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México es
cons¡derada como auloridad amb¡enta¡ y es competente para conocer sobre los hechos refer¡dos en
las denuncias, as¡ como para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambiente.

Em¡s¡ones sonoras
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Asim¡smo, en apego a la legislac¡ón ambiental vigente, resultan aplicables las disposiciones
contenidas en el artículo 15'1 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra del Distrito Federal (ahora
Ciudad de México), el cual prohíbe las emis¡ones de ruido que rebasen las normas ambientales
correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen emisiones sonoras al
ambiente, están obligados a instalar mecan¡smos para m¡tigar la emisión de ru¡do; por lo que
personal adscrito a esta entidad real¡zó dos v¡sitas de reconocimiento de hechos, acreditando
mediante estudio técnico realizado desde el punto de denuncia, que durante las actividades del
centro rel¡gioso se generaba ruido cuyo nivel sonoro alcanzaba 66.02 dB(A), valor que excedía los
lím¡tes máximos permis¡bles establecidos en la Norma Amb¡ental para el Distrito Federal NADF-005-
AMBT-2013, que establece ¡as cond¡ciones de med¡ción y los límites máximos permisibles de
emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el
D¡strito Federal (ahora Ciudad de México); disposición que señala como límite máximo permisible de
recepción el de 63 dB(A) en un horar¡o de 06:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00
horas.

Al respecto, se citó al representante legal de la negociación de mérito, qu¡en una vez enterado del
contenido de los hechos denunc¡ados ante esta autor¡dad amb¡ental, manifestó su disposición de

llevar a cabo las acciones necesar¡as para la mit¡gaciÓn del ruido denunciado; no obstante lo

anter¡or, a pesar de habérsele exhortado a cumplir de manera voluntaria con las disposic¡ones
juríd¡cas en materia amb¡ental aplicables al caso que nos ocupa, om¡t¡ó rendir un informe sobre las

adecuaciones realizadas.

En ese sent¡do, y en seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta Subprocuraduría efectuó un

reconocim¡ento de hechos desde el punto de denuncia, levantando el acta circunstanciada

correspondiente, mediante la cual se h¡zo constar que a pesar de haber transcurrido más de 30 dias

hábiles poster¡ores a la notificación del exhorto realizado por esta Entidad para la implementación de

adecuaciones. no fueron realizadas las acciones para la mitigación del ruido señaladas por el

representante legal de la fuente en comento.

Adicionalmente. mediante estudio de ruido realizado desde el punto de denuncia, se acreditó que el

centro relig¡oso seguía generando ruido cuyo nivel alcanzaba 67.56 dB(A), valor que excede los

lÍmites má;imos de recepción espec¡ficados en la Norma Amb¡ental NADF-005-A¡,BT-2013'

Al respecto, y dado que los hechos denunc¡ados ante esta Entidad seguían presentándose, esta

Subprócuradúría medlante ofic¡o PAOT-05-300/200-2433-2018 solic¡tó a la Dirección General de

Vigiüncia Amb¡ental de la Secretaria del Medio Ambiente de esta Ciudad, real¡zara una visita de

inipección en materia de em¡siones sonoras al establecim¡ento "Restauración Familiar Soplo de

ViOa',porloquelareferidaautoridadambientalalserlacompetente,llevaráacabolos
proced¡;ientos administrativos correspondientes que aseguren la estricta observancia de la

iegislación aniba citada, e impondrá las sanc¡ones administrativas que resulten'
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Toda vez que no quedan actuaciones pendientes de realizar por parte de esta Subprocuraduría, se

da por concluida la invest¡gac¡ón de conform¡dad con el articulo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgán¡ca de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de l\4éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

PRocURADURf A AMBIENTAL

Y DET, ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA CDMX

Se constató que durante las actividades del establecimiento mercant¡l de nombre comercial
"Restauración Familiar Soplo de Vida", con g¡ro de centro rel¡gioso, ubicado en Avenida
Plutarco Elías Calles número 115 B, colonia Granias lvléxico, Delegación lztacalco, se
generaba ruido cuyo nivel sonoro alcanzaba 66.02 dB(A), valor que excedía los límites
máx¡mos permisibles de recepción contemplados en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-
2013, d¡sposición que señala como límite máximo el de 63 dB(A) para un horario de 06:00 a

20:00 horas.
En cumpl¡miento del artículo 5 fracción XlX, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento Territorial de Ia Ciudad de México, esta unidad adm¡n¡strativa promov¡ó el
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia ambiental aplicables al caso
que nos ocupa; por lo que el representante legal del establecimiento en comento informó que
¡mplementaria diversas medidas para la mitigación del ruido denunciado.
No obstante lo anterior, durante visita de reconoc¡m¡ento de hechos realizada por personal
adscrito a esta unidad administrativa, se constató que a pesar de haber transcurr¡do más de
30 días hábiles, no fueron realizadas en el ¡nmueble las adecuaciones señaladas por el

representante legal de la fuente de interés.
Mediante estudio de emis¡ones sonoras realizado desde el punto de denunc¡a, esta Entidad
acreditó que el ru¡do generado por las act¡vidades del establecimiento "Restauración Familiar
Soplo de V¡da" alcanzaban un n¡vel sonoro de 67.56 dB(A), valor que sigue excediendo los
límites máx¡mos perm¡sibles de recepción espec¡ficados en la Norma Ambiental NADF-005-
AtvlBT-2013.
Esta Subprocuraduria sol¡citó a la Dirección General de Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría
del ¡,,ledio Ambiente de la C¡udad de N,léxico, realizara una vis¡ta de inspección en materia de
emisiones sonoras al establecimiento denunciado, lo anter¡or debido a que dicha autoridad
ambiental es la competente para llevar a cabo los procedimientos adm¡nistrat¡vos que
aseguren la estricta observancia de la leg¡slación ambiental aplicable, así como de ¡mponer
las sanciones adm¡nistrativas correspond¡entes; por lo que será la autoridad que determine en
su caso las infracciones y sanciones correspondientes.

La presente resolución, ún¡camente se circunscdbe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su
¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de Io expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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---.-- RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 f?cción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\¡éxico

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como a la Dirección
General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del l\4edio Ambiente de la Ciudad de ¡,4éxico.-------

Así lo proveyó y firma la Lic. Letic¡a Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de ¡,1éxico.
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Angel Cancino Agu¡lár, Procurádor Ambienlal y del Ordenamienlo ferilo.iat de rá COMX Para so conoc mE.lo
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